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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE FEBRERO DE  2016.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día veintidós de febrero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

2.1.1.- PRIMERO.- Dar de baja del contrato la instalación de la Iglesia de la Santa Cruz.

SEGUNDO.- Disminuir a la baja el importe del contrato en la cantidad de 711,04 euros/año.

2.1.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada y reúne los requisitos establecidos en los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas reguladores de la presente licitación. 

TERCERO.- Adjudicar el contrato para la prestación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca 2016, a favor de la Sociedad Mercantil “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, en la cantidad de 52.558,06 euros, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 11.037,19 euros, totalizándose el importe del contrato en 63.595,25 euros.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.

QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 2.627,90 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la adjudicataria. 

2.1.3.- PRIMERO.- Requerir a la Sociedad Mercantil “Grupo Raga, S.A.”, contratista adjudicataria de las obras de “Segunda fase de la urbanización del Barrio de San Antón –Plan Urban-”, la terminación de las obras y el arreglo de las deficiencias observadas en la ejecución de las mismas, otorgándose para ello un plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo.

SEGUNDO.- En caso de que el requerimiento no se lleve a efecto, se procederá a la imposición de las penalidades que procedan y/o al inicio del expediente de resolución contractual, con propuesta de incautación de la fianza definitiva, e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la Administración Municipal.

2.1.4.- PRIMERO.- Requerir a la Sociedad Mercantil “Grupo Raga, S.A.”, contratista adjudicataria de las obras del segundo lote de la “Segunda fase de la urbanización del Barrio de San Antón –Plan Urban-”, la terminación de las obras y el arreglo de las deficiencias observadas en la ejecución de las mismas, otorgándose para ello un plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo.

SEGUNDO.- En caso de que el requerimiento no se lleve a efecto, se procederá a la imposición de las penalidades que procedan y/o al inicio del expediente de resolución contractual, con propuesta de incautación de la fianza definitiva, e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la Administración Municipal.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 31/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 33/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

2.2.2.1.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 609/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.2.2.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 7/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.2.2.3.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 9/2016.

SEGUNDO: Interponer recurso de suplicación.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.2.2.4.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 10/2016.

SEGUNDO: Interponer recurso de suplicación.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.2.2.5.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 11/2016.

SEGUNDO: Interponer recurso de suplicación.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.3.- TESORERÍA.
ÚNICO.- Dación de Cuentas del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de enero del ejercicio 2016. El periodo medio de pago global es de 86,64 días.

2.4.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- La aceptación de la finalización de la puesta a disposición de los terrenos de propiedad municipal del Estadio de la Fuensanta; realizada a favor del Consorcio de Infraestructuras Deportivas,  al objeto de dar cumplimiento al acuerdo de 18 de Octubre de 2010, para la ejecución de las obras de Remodelación del Estadio de la Fuensanta, al haber sido resuelto el contrato de obra n º 50 PID 2006/2010, mediante acuerdo de la Junta General del Consorcio de fecha 1 de Agosto de 2014 y posterior Sentencia nº 257/15 de 9 de Septiembre del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca.

2.5.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

2.5.1.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/1093 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con una sanción de 238,27.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.5.2.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0001 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con una sanción de 335,17.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.5.3.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/0023 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con una sanción de 148,66.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.5.4.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/0027 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con una sanción de 364,93.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.5.5.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/0033 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con una sanción de 165,85.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.5.6.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/0035 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con una sanción de 100,62.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.5.7.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/0037 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con una sanción de 91,44.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.5.8.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/0038 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con una sanción de 84,13.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 1/2016 como titular de la actividad de bar, una sanción de 750,01€ como responsable de  una infracción grave, tipificada en el artículo 25.B).e. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma. 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.-Montes.

ÚNICO.- Dejar sobre la mesa la solicitud a la Consejería de Agricultura una retasación a la baja de un 25% sobre el precio de tasación de todos los aprovechamientos maderables adjudicados a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., para el año 2.016, para su posterior estudio.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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